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ACUERDOS

> Se aprobó por la unanimidad de sus concejales presentes, llevar c cabo Ampliac¡óñ del

contrato "Servicio de Aseo de las Dependencias Municipales", por 3 meses, lo que

está perm¡tido en el Artículo 10 del "Contrato" de las Bases Espec¡ales de Licitación.

Esto por estar en proceso de revis¡ón las Bases del nuevo contrato. El contrato

actualmente v¡gente tiene fecha de vencimiento el 28/0212022.

Solic¡tado en Ord. N"25 del 21-02-2022 del Director (s) de DAF.

i Se Rechazo por la unanimidad de sus concejales presentes, realizar modif¡cación al

Reglamento de Estructura y Funciones de la Municipalidad de Lota, en cuanto a

camb¡ar la dependencia Jerárqui€a - Administrativa del Departamento de Inspección,

desde la actual Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas, a depender del Administrador

Mun¡cipal, Lo anterior solicitado en Ord. No02 del 21-02-2022 del Administrador

Municipal.

> Se acofdó auto convocarse para un concejo extraord¡nario para mañana viernes

251212022 a las 10.00 hrs de forma telemática, para volver a votar ¡4odif¡cación

Presupuestaria por M$260.000.- para el DEM .

S¡endo les 14.04 hrs, e€ da térm¡no a la ses¡ó,r.
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